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     CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA
Y SERVICIOS DE ÁLAVA

   CVE-2022-2710   Notifi cación de resolución arbitral.

   De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 (Notifi caciones) del Reglamento del Servicio Arbi-
tral de la Cámara Ofi cial de Comercio, Industria y Servicios de Álava, y a la resolución arbitral 
con número de entrada en el Servicio 05/2022 en la fecha 15/02/2022, y en relación con la 
demanda presentada por la mercantil GOLF DE LARRABEA S. A. contra LUIS GARCÍA SANCHI-
DRIÁN, habida cuenta de que se ha intentado notifi car el Laudo arbitral, por vía postal (buro-
fax) a la dirección del demandado en Cerdigo - Cantabria que consta en la demanda, mediante 
el presente anuncio tanto en el Boletín del Territorio Histórico de Álava (BOTHA) como en el 
Boletín ofi cial de Cantabria, se notifi ca a LUIS GARCÍA SANCHIDRIÁN lo siguiente: 

 Que se ha dictado Laudo en el procedimiento arbitral de referencia. 
 Que contra el Laudo podrá, de conformidad con el artículo 42 del Reglamento del Servicio 

Arbitral de la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Álava, dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de este anuncio, solicitar la corrección, aclaración y/o complemento 
del mismo. 

 Que de igual forma y de acuerdo con el artículo 43 del citado Reglamento, en relación con 
el artículo 40 y siguientes de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre de Arbitraje, podrá ejercitar 
la acción de anulación del mismo en el plazo de dos meses siguientes a la publicación de este 
anuncio, o, en caso de que se haya solicitado corrección, aclaración o complemento del Laudo, 
desde la notifi cación de la resolución de tal solicitud. 

 Todo ello, dejando debida constancia de que, tanto la resolución arbitral o laudo, como el 
resto de la documentación a la que se refi ere y que obra en el expediente, se encuentran a dis-
posición del demandado en las dependencias del citado Servicio Arbitral, sito en las dependen-
cias de la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Álava, calle Dato 38 de Vitoria-Gasteiz. 

 Vitoria-Gasteiz, 30 de marzo de 2022. 
 El arbitro único, 

 María Eugenia Suárez-Alba Azanza. 
 2022/2710      
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